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Anónima (Sociedad Unipersonal), con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida y transmisión en blo-
que de su total patrimonio, derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbente, que lo adquiere por sucesión univer-
sal.

La fusión se acordó en base al Proyecto de Fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Teruel el día 22 de 
junio de 2007, habiendo aprobado el Balance de Fusión de 
cada una de las sociedades, el cerrado al día 31 de diciem-
bre de 2006, que se corresponde con el último balance 
anual aprobado. Cementos Andorra, Sociedad Anónima 
(Sociedad Unipersonal), sociedad absorbente, está íntegra-
mente participada por la sociedad absorbida, por lo tanto 
según lo dispuesto en el articulo 250.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, no amplia capital social ni se produce el 
canje de acciones que se refiere el articulo 235, b) y c) de 
dicha Ley.

Las operaciones realizadas por Aridos y Cementos 
Andorra, Sociedad Anónima, se entenderán realizadas a 
efectos contables por Cementos Andorra, Sociedad Anó-
nima (Sociedad Unipersonal), a partir del 1 de enero de 
2007.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho espe-
cial alguno. No existen clases especiales de acciones ni 
derechos especiales distintos de las acciones. No se otor-
gan ventajas de ninguna clase a expertos independientes 
(cuya intervención no ha sido precisa) ni a los Administra-
dores de las sociedades que participan en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión de 
solicitar y obtener el texto integro de los acuerdos adopta-
dos y el balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer y 
último anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Cementos Andorra, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, Ángel Galán Gil.–47.276.

y 3ª 18-7-2007 

 CENTRE DE REHABILITACIÒ 
CARDIACA BARCELONA, S. A.

Anuncio de transformación

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 224.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta ge-
neral ordinaria y extraordinaria de accionistas de la so-
ciedad, celebrada en el despacho de los Notarios Sr. 
Rubies y Sr. Tarragona, el día 28 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, acordó, entre otros asuntos, trans-
formar la sociedad en una sociedad de responsabilidad 
limitada, y la consiguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 3 de julio de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración, José Rosell Llobet.–46.670.

y 3.ª 18-7-2007 

 CENTRO FARMACÉUTICO
DE TENERIFE, S. A.

(Sociedad absorbente)

CENTRO FARMACÉUTICO
DE LAS PALMAS, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las respectivas Juntas Generales de Accionistas de las 
sociedades Centro Farmacéutico de Tenerife, S.A. y 
Centro Farmacéutico de las Palmas, S.A, celebradas el 
pasado día 21 de junio de 2007 aprobaron la fusión de 
ambas compañías mediante la absorción de Centro Far-
macéutico de las Palmas, S.A. por parte de Centro Far-
macéutico de Tenerife, S.A., con disolución sin liquida-
ción de Centro Farmacéutico de las Palmas, S.A., en los 

términos del proyecto de fusión depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
con fechas 17 y 20 de abril de 2007, así como los Balan-
ces de fusión de las respectivas Sociedades cerrados a 31 
de diciembre de 2006.

Como consecuencia de la fusión, la entidad absorben-
te deberá ampliar su capital social en 154.835,72 euros 
mediante la creación de 103.050 nuevas acciones nomi-
nativas de 1,502530 euros cada una de ellas, numeradas 
correlativamente de la 271.002 a la 374.051.

Asimismo, la sociedad absorbente modificará su de-
nominación y objeto social, lo que supone la modifica-
ción de los artículos 1.º y 4.º de los Estatutos Sociales, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 1. Denominación.

La sociedad se denomina Cofares Canarias, S.A. y se 
regirá por los presentes estatutos y por las disposiciones 
legales que le fueren aplicables.»

«Artículo 4. Objeto.

La sociedad tendrá por objeto:

a) La realización de toda clase de operaciones mer-
cantiles relacionadas con la obtención, preparación, adqui-
sición, almacenamiento, depósito, distribución y venta de 
medicamentos, especialidades farmacéuticas, productos 
sanitarios y hospitalarios, productos dietéticos y químicos, 
apósitos, ortopedia, material quirúrgico, científico y ópti-
co, dermo-farmacia, perfumería, accesorios e instalaciones 
de farmacia en general, materias primas, elementos, ins-
trumentos, máquinas y mercaderías relacionadas con las 
oficinas de farmacia y con los distintos establecimientos 
de carácter sanitario públicos o privados o en cualquier 
otra modalidad que la Ley reconozca.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la sociedad de modo indirecto, total o 
parcialmente, mediante la titularidad de acciones o de parti-
cipaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.

En el caso de que alguna actividad comprendida den-
tro del objeto social se encuentre sometida a la legisla-
ción especial que estableciese condiciones o requisitos de 
cualquier tipo para ejercerla, no podrá la Sociedad ini-
ciarla sin el previo cumplimiento de los referidos requisi-
tos o condiciones.»

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que los 
accionistas y acreedores de ambas compañías tienen de-
recho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho de 
oposición que asiste a los acreedores de las sociedades 
que se fusionan en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de junio de 2007.–Secreta-
rio, Juan de Guindos Jurado.–46.737.

y 3.ª 18-7-2007 

 CERTIFICADOS
DE EDIFICACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ACEROS ESPECIALES FICH, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios de las citadas sociedades celebradas todas ellas el 
29 de junio de 2007 aprobaron, en ambos casos por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por Certificados de Edificación, Sociedad Limitada, de 
Aceros Especiales Fich, Sociedad Limitada, en los términos 
y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona. Se hace constar que tras 
la fusión la sociedad absorbente pasará a denominarse 
«Aceros Especiales Fich, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 

de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 5 de julio de 2007.–El Administrador Soli-
dario de Aceros Especiales Fich, Sociedad Limitada y 
Secretaria del Órgano de Administración de Certificacio-
nes de Edificación, Sociedad Limitada, doña María Án-
geles Sesma Erezuma.–47.196. y 3.ª 18-7-2007 

 CLÍNICA SANTA CATALINA, S. A.

(Sociedad absorbente)

CLÍNICA SANTA CRUZ
DE TENERIFE, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales ordinarias de Clínica Santa Cata-
lina, Sociedad Anónima (sociedad absorbente), y Clínica 
Santa Cruz de Tenerife, Sociedad Anónima (sociedad 
absorbida), celebradas el 29 de junio de 2007, han acor-
dado la fusión de ambas sociedades ajustándose al pro-
yecto depositado en los Registros Mercantiles de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas los días 14 y 17 de mayo 
de 2007, respectivamente.

Clínica Santa Catalina, Sociedad Anónima, adquiere 
el patrimonio de Clínica Santa Cruz de Tenerife, Socie-
dad Anónima, en base al balance de fusión cerrado el 31 
de diciembre de 2006, cuyos activos y pasivos pasan 
globalmente a la absorbente que queda subrogada a título 
universal en todos los derechos y obligaciones de aquélla 
sin limitación de ninguna clase. Como contraprestación, 
la absorbente aumenta su capital en trescientos cincuenta 
mil doscientos euros, mediante la emisión de tres mil 
quinientas dos acciones, para canje, de cien euros de va-
lor nominal cada una, con una prima por acción de mil 
cuatrocientos quince euros con cinco céntimos. Las ac-
ciones emitidas dan derecho a participar en las ganancias 
sociales obtenidas por la absorbente a partir del día 1 de 
enero de 2007; todas las operaciones realizadas por Clíni-
ca Santa Cruz de Tenerife, Sociedad Anónima, a partir de 
esa fecha se considerarán realizadas a efectos contables 
por cuenta de la absorbente. Ninguna ventaja se atribuye a 
los administradores, ni al experto independiente.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión. Los acreedores de cada una de las socieda-
des podrán oponerse a la fusión en los términos previstos 
en los artículos 166 y 243 Ley de Sociedades Anónimas 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, 
12 de julio de 2007.–Los Administradores Solidarios, 
Enrique Carlos Abad Ojeda y José Luis Pardo Izquier-
do.–48.198. 1.ª 18-7-2007 

 COBAIN INMUEBLES, S .L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

NEW COBAIN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de «Cobain Inmue-
bles, Sociedad Limitada Unipersonal» y «New Cobain, 
Sociedad Limitada Unipersonal» ha decidido el día 28 de 
junio de 2007, aprobar respectivamente los balances de 
fusión cerrados en fecha 31 de diciembre de 2006, así 
como la fusión por absorción de «New Cobain, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (sociedad absorbida) por parte de 
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«Cobain Inmuebles, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(sociedad absorbente), con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo anuncio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2007.–El Administrador único 
de las sociedades implicadas: «Cobain Inmuebles, Sociedad 
Limitada» (por poder, don Janine Cottet).–46.912.

y 3.ª 18-7-2007 

 COCAMPO, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta Universal de Socios celebrada el día 29 de junio 
del 2007, se acordó, por unanimidad, la disolución de 
dicha Sociedad, así como la conversión de los cinco 
miembros del Consejo de Administración en Liquidado-
res solidarios.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Liquidador solidario, Ju-
lián Coca Borrego.–48.140. 

 COMERCIAL LÁCTEA
INDUSTRIAL, S. A.

(En liquidación)

Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 
sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 134, de fecha 13 de julio de 2007, 
página 23481, se indica a continuación la oportuna recti-
ficación:

Donde dice: «Disolución y liquidación», debe decir: 
«Disolución y liquidación».–45.817-CO. 

 COMESS GROUP 
DE RESTAURACIÓN, S. L. 

(Sociedad absorbente)

LIZARRAN TABERNAS 
SELECTAS, S. L. 

Unipersonal 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en fecha 28 de junio de 2007 la junta 
general ordinaria y extraordinaria de socios de Comess 
Group de Restauración, Sociedad Limitada, y el socio 
único de Lizarran Tabernas Selectas, Sociedad Limitada 
Unipersonal, aprobaron la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de la última por la primera, con 
entera transmisión del patrimonio de la absorbida Liza-
rran Tabernas Selectas, Sociedad Limitada Unipersonal, 
incorporando por tanto en bloque, el activo y el pasivo de 
esta última a la sociedad absorbente, con disolución sin 
liquidación de la absorbida.

La fusión se aprobó en base al Proyecto de Fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades inter-
vinientes y debidamente depositado en los Registros 
Mercantiles de Madrid y Barcelona y a los correspon-
dientes Balances de fusión de las sociedades cerrados a 
31 de diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fu-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo contado desde a partir de la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo 
de fusión.

En Madrid, a 9 de julio de 2007.–Manuel Robledo Po-
zas, Administrador solidario de la Sociedad Absorbente, y 
Enrique Irisarri Martínez, Administrador solidario de la 
Sociedad Absorbida.–46.891. y 3.ª 18-7-2007 

 COMPADI, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 
n.º 170/2006 y acumulado de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de M.ª Luisa Fernández López, 
Mercedes Ávila Raya y María Teresa Carrasco Arévalo 
contra Compadi, S.L. se ha dictado con fecha 19.6.2007 
auto de insolvencia que contiene la siguiente parte dis-
positiva:

Se declara a la ejecutada Compadi, S.L. en situación 
de Insolvencia Total por importe de 21.064,30 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 19 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial. 
D.ª María Angeles Charriel Ardebol.–46.771. 

 COMPAÑÍA GENERAL 
DE CONSTRUCCIONES 

GUADALEST, S. L.
(Sociedad absorbente)

PICAR, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales extraordinarias y universales de 
Compañía General de Construcciones Guadalest, S. L. y de 
Picar, S. L., celebradas ambas el día 30 de junio de 2007, 
acordaron por unanimidad aprobar, además de los res-
pectivos Balances de fusión, cerrados al 31 de diciembre 
de 2006 y del proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona, el 18 de junio de 2007, la 
fusión por absorción, de Picar, S. L. por la Compañía 
General de Construcciones Guadalest, S. L.

La sociedad absorbida se disolverá sin liquidación, 
transmitiendo en bloque a titulo de sucesión universal 
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que se 
subrogará en todos derechos y obligaciones de la so-
ciedad absorbida. Las operaciones de la sociedad a 
extinguir, se entenderán realizadas a efectos contables 
y fiscales por la sociedad absorbente con efectos 1 de 
enero de 2007.

La sociedad absorbente aumentará el capital social en 
los términos expuestos en el proyecto de fusión. No se 
otorgan ningún tipo de derechos especiales ni ventajas a 
socios, administradores ni a expertos.

Se hace constar el derecho que tienen los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de fusión, así como el derecho 
de oposición que tienen los acreedores y obligacionistas 
de acuerdo con el art. 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Barcelona, 2 de julio de 2007.–La Administradora, Pilar 
Zalacaín Puy.–47.013. y 3.ª 18-7-2007 

 COMPAÑÍA INTERNACIONAL
DEL CROMO, S. L.

(Sociedad absorbente)

MINERMETAL, S. A.

(Sociedad absorbida)

Fusión

Las Juntas generales y universales de socios y ac-
cionistas de las citadas sociedades, celebradas el 26 de 
junio de 2007, aprobaron, ambas por unanimidad, su 
fusión mediante la absorción por Compañía Interna-
cional del Cromo, Sociedad Limitada de Minermetal, 
Sociedad Anónima, con disolución sin liquidación de 
la absorbida y traspaso en bloque a título universal de 
todo su patrimonio a la absorbente, en los términos del 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid. Las operaciones de la absorbida se enten-
derán efectuadas por la absorbente a partir del 1 de 
enero de 2007. Los socios y acreedores de las socieda-
des participantes tienen derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, y sus acreedores, además, a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contando a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

En Madrid, a 26 de junio de 2007.–El Administrador 
único de Compañía Internacional del Cromo, Sociedad 
Limitada, y el Administrador único de Minermetal, So-
ciedad Anónima, don Enrique Hurtado Nuño.–46.924.

y 3.ª 18-7-2007 

 COMPLEJO AGRÍCOLA, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

AGROPECUARIA CORNICABRA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 
del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que, mediante acuerdos 
adoptados por las Juntas Generales Ordinarias y Uni-
versales de socios de las sociedades Complejo Agríco-
la, S.A. Unipersonal y Agropecuaria Cornicabra, S.L. 
Unipersonal, celebradas el día 21 de junio de 2007, se 
ha aprobado la fusión por absorción por parte de Com-
plejo Agrícola, S.A. Unipersonal de la sociedad Agro-
pecuaria Cornicabra, S.L. Unipersonal, ajustándose a 
los términos del proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid, con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida y traspaso en blo-
que a título de sucesión universal de todo su patrimo-
nio social a Complejo Agrícola, S.A. Unipersonal, 
sociedad absorbente con arreglo a lo establecido en el 
art. 250 del mismo Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en sus artículos 242 y 
243, se hace constar el derecho de los socios y acreedo-
res a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
así como de los Balances de Fusión e igualmente el de-
recho de oposición que corresponde a los acreedores, el 
cual deberá ser ejercitado de conformidad con el art. 
166 durante el plazo de un mes, contado desde la fecha 
del último anuncio de los acuerdos de las Juntas Gene-
rales.

Madrid, 25 de junio de 2007.–Administrador Solida-
rio, Ramón Mora-Figueroa Domecq.–48.017.

y 3.ª 18-7-2007 


